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Resumen

El investigador es el principal actor en la producción de conocimiento útil para la humanidad, apegado a una 

responsabilidad ética y social respetando la dignidad, los derechos humanos, el bienestar, la seguridad de los 

participantes, el medio ambiente y las generaciones futuras. En el presente estudio se definió el estado actual del 

conocimiento que tienen los médicos internos de pregrado sobre la responsabilidad ética y social del investigador 

en el estado de Coahuila de Zaragoza, México, año 2021; donde por medio de una encuesta se encontró que la 

mayoría de los encuestados poseen conocimientos básicos sobre responsabilidad ética y social del investigador. Sin 

embargo, es preocupante la deficiencia de conocimientos encontrada en algunos, y aún lo es más el desconocimiento 

de los derechos humanos y sus aplicaciones. Las universidades deben asegurarse de incluir estos conocimientos en 

sus programas de estudio como parte de su responsabilidad institucional hacia la sociedad. 
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Abstract

The researcher is the main actor in the production of useful knowledge for humanity conjoined to an ethic and social 

responsibility respecting dignity, human rights, wellbeing, participants safety, environment, and future generations. 

In the following study the actual knowledge status in medical interns about the ethics and social responsibility 

of the researcher in the State of Coahuila of Zaragoza, Mexico in year 2021 was defined; where through a survey 

it was found that majority of the surveyed have basic knowledge about the ethics and social responsibility of the 

researcher. Nevertheless, it is concerning the deficiency of knowledge found in some of them, and it is even more 

concerning the lack of knowledge about human rights and its applications. The universities must guarantee the 

inclusion of that knowledge in their study programs as part of their institutional responsibility towards society.

Keywords: Ethics in research, ethical principles, health professional, responsibility, medical interns

Resumo

O pesquisador é o principal ator na produção de conhecimentos úteis para a humanidade, sempre apegado a 

uma responsabilidade ética e social respeitando a dignidade, os direitos humanos, o bem-estar, a segurança dos 

participantes, o meio ambiente e as gerações futuras. No presente estudo, o estado atual do conhecimento que os 

médicos internos de formação geral possuem sobre a responsabilidade ética e social do pesquisador no estado de 

Coahuila de Zaragoza, México, ano 2021; onde por meio de uma pesquisa constatou-se que a maioria dos inquiridos 

possuem conhecimentos básicos sobre a responsabilidade ética e social dos pesquisadores. Não obstante, a 

deficiência encontrada em alguns é preocupante, e mais ainda é o desconhecimiento dos direitos humanos e suas 

aplicações. As universidades devem garantir que esse conhecimento seja incluído em seus programas de estudo 

como parte de sua responsabilidade institucional para com a sociedade.

Palavras-chave: Ética na pesquisa, princípios éticos, profissionais da saúde, responsabilidade, médicos internos de 

formação geral

Introducción

La responsabilidad a la que está implícita el inves-
tigador, tanto en el contexto social como ético, tie-
ne como fin esencial la producción de nuevo cono-
cimiento con valor útil para la humanidad, siendo 
este el objetivo principal de la investigación. El rea-
lizar un estudio cuyos participantes son personas o 
animales trae consigo cuestiones que fácilmente 
podrían vulnerarlos. Es aquí donde entra la bioéti-
ca, cuyos preceptos establecidos buscan salvaguar-
dar la dignidad, derechos, bienestar y seguridad de 
los participantes. El actuar del investigador debe 
alinearse con los valores planteados para estas 
intenciones, siendo para él un deber al realizar su 
trabajo de la forma más adecuada y correcta. Esta 
responsabilidad a la que los estudios de carácter 
científico deben ir apegados deriva de múltiples 
planteamientos realizados a lo largo de la histo-

ria para respetar los derechos humanos, los cuáles 
han sido violentados en múltiples ocasiones en el 
pasado. Documentos oficiales como la Declaración 
de Helsinki (1964) que establece recomendaciones 
para guiar la investigación en seres humanos, tales 
como: establecer la fundamentación científica del 
estudio, la relación riesgos beneficios, tratar como 
persona al sujeto de investigación permitiéndole 
un consentimiento libre, así como establecer su 
capacidad de elegir y decidir, entre otras. Asimis-
mo, destaca el Informe de Belmont (1978) el cual 
delimita las diferencias entre la investigación y la 
práctica médica, propone una discusión de los tres 
principios éticos básicos y observaciones sobre la 
aplicación de estos con el fin de proteger al sujeto 
de investigación.

El objetivo de la presente investigación es definir 
el estado actual del conocimiento que tienen los 
médicos internos de pregrado (término con el que 
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se conoce a los estudiantes de sexto ciclo de la 
carrera de medicina en México) sobre la responsa-
bilidad ética y social del investigador. Al ser la in-
vestigación un pilar en su formación integral como 
médicos, dado que en algún momento de esta ela-
boraran trabajos de investigación, por lo que el po-
seer de manera clara y precisa estos conocimientos 
es fundamental para que puedan realizar estudios 
adecuadamente. El hecho de que el médico interno 
de pregrado sea capaz de reconocer sus responsa-
bilidades al fungir como investigador proporciona 
un panorama sobre su formación. Ya que el poseer 
y aplicar estos conocimientos es en beneficio de la 
población y sus derechos humanos.

Metodología

Se realizó un estudio no experimental, observacio-
nal, descriptivo y transversal. La población se con-
formó por estudiantes que cursan el sexto ciclo de 
la licenciatura de Médico denominado Médico In-
terno de Pregrado en el Estado de Coahuila de Za-
ragoza, México en julio del 2021. La unidad obser-
vacional se constituyó por las encuestas realizadas 
a los participantes. La muestra se conformó por 39 
médicos internos de pregrado; el tipo de muestreo 
fue no probabilístico, por conveniencia. 

Criterios de selección:

•	 Criterios de Inclusión:

	» Estudiantes que cursen el nivel académico 
de Médico Interno de Pregrado en julio del 
2021.

	» Estudiantes médicos internos de pregrado 
que acepten voluntariamente participar en 
la investigación.

	» Estudiantes médicos internos de pregrado 
que realizan actualmente sus estudios en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, México.

•	 Criterios de Exclusión:

	» Estudiantes que no desean participar en el 
estudio.

	» Estudiantes que no realizan sus estudios en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, México.

	» Estudiantes que no están en el grado de mé-
dico interno de pregrado.

•	 Criterios de Eliminación:

	» Estudiantes que no contestaron la encuesta 
de manera completa y adecuada.

Los datos se obtuvieron mediante la plataforma 
de Google Forms, debido a la situación actual de 
la pandemia por el SARS Cov-2, manteniéndose un 
contacto indirecto con los participantes, aseguran-
do así las medidas de distanciamiento social que se 
deben tomar por la contingencia. 

En todo momento se respetó la privacidad de los 
voluntarios y se protegieron sus datos personales 
teniendo como consideraciones éticas lo estable-
cido en la Declaración de Helsinki y la Ley General 
de Salud en Materia de Investigación en México.

Para definir el estado actual de conocimientos que 
tienen los médicos internos de pregrado sobre la 
responsabilidad ética y social del investigador, la 
información se obtuvo a través de un cuestionario, 
el cual se dividió en dos partes.

La primera parte solicitaba información personal y 
formación académica en investigación. La segunda 
recolectó información sobre los conocimientos res-
pecto al tema, por medio de preguntas de selección 
múltiple y abiertas. Así mismo, tanto la elaboración 
de las tablas y los gráficos como el análisis de los 
datos se llevaron a cabo con el programa de Micro-
soft Office, Excel.

Resultados

De las 39 encuestas analizadas, 61.54% fueron de 
mujeres y 38.46%, hombres, en un rango de edad 
entre 22 y 31 años, siendo la moda 22 años. El 
87.18% procedían de la Universidad Autónoma de 
Coahuila (UAdeC), el 5.13% de la Universidad del 
Valle de México (UVM) y el resto (7.68%) provenía 
de otras universidades como son: la Universidad 
Juárez del Estado de Durango (UJED), del Institu-
to Politécnico Nacional (IPN) y de la Universidad 
de Monterrey (UDEM). Así mismo, del total solo el 
28.21% realizaron alguna investigación. 
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Tabla 1. Datos generales de los participantes.

Datos generales Frecuencia %

Sexo

Femenino 24 61.54

Masculino 15 38.46

Total 39 100.00

Edad en años

22 13 33.33

23 12 30.77

24 4 10.26

25 5 12.82

26 2 5.13

27 1 2.56

28 1 2.56

31 1 2.56

Total 39 100.00

Institución de procedencia

UAdeC 34 87.18

UVM 2 5.13

UAD 0 0.00

Otra

UJED 1 2.56

IPN 1 2.56

UDEM 1 2.56

Total 39 100.00

Asistencia a cursos o ponencias relacionadas 
con la ética en la investigación

Si 17 43.59

No 22 56.41

Total 39 100.00

Realización de investigaciones

Si 11 28.21

No 28 71.79

Total 39 100.00

Fuente: elaboración propia

Además, sólo el 43.59% asistió a cursos o ponencias 
relacionadas con la ética en la investigación, de las 
cuales el 82% fueron emitidas por la UAdeC, 6% por 
la Secretaría de Salud, 6% por el Instituto Mexica-

no del Seguro Social (IMSS) y 6% por la Asociación 
Mexicana de Médicos en Formación (AMMEF) A. C. 
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Figura 1. Instituciones que emitieron el curso o ponencia relacionada con la ética en la 
investigación.

Fuente: elaboración propia.

En general, respecto a los conocimientos sobre la 
responsabilidad social del investigador, el 92.30% 
respondió correctamente. Sobre la confidenciali-
dad de los datos, todos respondieron asertivamen-
te. El 92.31% marcó que es necesario considerar si 
los resultados del estudio podrían poner en riesgo 
el medio ambiente (los ecosistemas, la vida hu-
mana y de otras especies). El 17.95% afirmó que el 
investigador puede participar en trabajos que afec-
tan los derechos humanos; el 10.26% desconocía al 
respecto. El 12.82% niega que se deba colocar el 
bienestar de los participantes por encima de los in-
tereses de la ciencia y la sociedad. Así mismo, solo 
el 2.56% considera que el investigador no debe 
proteger el bienestar físico, psicológico y social 
de los participantes, así como evitar o reducir en 
lo posible los riesgos de la investigación. Por otra 
parte, el 7.69% desconocía si se debía asegurar la 
atención médica de los participantes durante el es-
tudio y si se debían comunicar, aplicar y compartir 
los resultados y conocimientos adquiridos hacia la 
comunidad. El 5.13% desconoce si se deben consi-
derar las repercusiones a las ciencias de la vida al 
realizar una investigación. Solo el 2.56% descono-

cía si se debe evitar o reducir los posibles riesgos 
de la investigación, siendo siempre mayores los be-
neficios que estos y que en la investigación se de-
ben usar los mejores métodos científicos posibles. 

Respecto a los conocimientos sobre la responsabi-
lidad ética del investigador, en general, el 80.47% 
respondió correctamente.  El 100% conoce la fun-
ción de un comité de ética. El 97.44% considera que 
es importante la libertad de investigación, siempre 
que se sigan los principios éticos, se respeten la 
dignidad, las libertades y los derechos. El 94.87% 
conoce que, por medio del consentimiento infor-
mado, el participante debe recibir y comprender la 
información del estudio para así poder participar 
voluntariamente. Así mismo, comprenden que se 
deben seguir las recomendaciones del comité de 
ética, el cual debe revisar y aprobar el protocolo 
de investigación antes de iniciar la investigación. 
El 12.82% consideró que el proporcionar compen-
saciones a los participantes no los volvía vulnera-
bles, mientras que el 7.69% desconoce al respecto. 
El 5.13% no considera que la justicia debe estar 
presente durante el reclutamiento y selección de 
los participantes, así como la distribución de los 
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riesgos y beneficios. Así mismo, el 5.13% consideró 
que era justo que un grupo exclusivo se beneficiara 

de otro que fuera expuesto a los riesgos de la in-
vestigación; el 10.26% no sabe si es justo. 

Tabla 2. Responsabilidad social del investigador.

Preguntas
Si  No No lo sé Total

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Se debe colocar el bienestar de 
los participantes por encima de 
los intereses de la ciencia y la 
sociedad

34 87.18 5 12.82 0 0.00 39 100.00

El investigador debe proteger 
el bienestar físico, psicológico 
y social de los participantes, 
asi como evitar o reducir en 
lo posible los riesgos de la 
investigación

38 97.44 1 2.56 0 0.00 39 100.00

Se deben evitar o reducir en 
lo posible los riesgos de la 
investigación, siendo asi que 
los beneficios de participar en 
el estudio deben ser siempre 
mayores que los riesgos

38 97.44 0 0.00 1 2.56 39 100.00

En la investigación se deben 
usar los mejores métodos 
científicos posibles

38 97.44 0 0.00 1 2.56 39 100.00

El investigador debe proteger 
la confidencialidad de los 
participantes (Ej. No compartir 
los datos con otras personas 
ajenas a la investigación)

39 100.00 0 0.00 0 0.00 39 100.00

Se debe asegurar la atención 
médica (tratamiento y/o 
asistencia) de los participantes 
durante el estudio

36 92.31 0 0.00 3 7.69 39 100.00

Al terminar la investigación 
se deben comunicar los 
resultados a los participantes y 
la comunidad, asi como aplicar 
y compartir los conocimientos 
adquiridos

36 92.31 0 0.00 3 7.69 39 100.00

Es necesario considerar si 
los resultados obtenidos o 
a obtener ponen en riesgo 
la supervivencia de los 
ecosistemas, la vida humana y 
de otras especies

36 92.31 1 2.56 2 5.13 39 100.00

El investigador puede participar 
en trabajos que directa o 
indirectamente puedan 
afectar los derechos humanos 
reconocidos por los convenios 
internacionales y la Constitución 
Nacional

7 17.95 28 71.79 4 10.26 39 100.00

En una investigación se deben 
considerar las repercusiones 
en las ciencias de la vida en 
las generaciones futuras, 
particularmente su constitución 
genética

37 94.87 0 0.00 2 5.13 39 100.0

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3. Responsabilidad ética del investigador.

Preguntas
Si  No No lo sé Total

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Se promueve el respeto por 
las personas cuando se realiza 
el proceso del consentimiento 
informado con atención especial 
a las personas vulnerables que 
necesitan protección especial

38 97.44 0 0.00 1 2.56 39 100.00

El dar regalos o pequeños 
obsequios (compensaciones) 
a los participantes los vuelve 
vulnerables, ya que esto 
puede influir en su decisión de 
participar o no en el estudio

31 79.49 5 12.82 3 7.69 39 100.00

Tanto la distribución de los 
beneficios y riesgos de la 
participación en el estudio 
como el reclutamiento y la 
selección de los participantes 
deben hacerse de manera justa 
y equitativa

37 94.87 2 5.13 0 0.00 39 100.00

Consideras justo exponer a un 
grupo de personas a los riesgos 
de una investigación para el 
beneficio exclusivo de otro 
grupo

2 5.13 33 84.62 4 10.26 39 100.00

Mediante el consentimiento 
informado, los participantes 
deben recibir y comprender toda 
la información correspondiente 
al estudio en el que pudieran 
participar voluntariamente, 
pudiendo abandonarlo en 
cualquier momento

37 94.87 1 2.56 1 2.56 39 100.00

El protocolo de investigación 
debe ser revisado y aprobado 
por un comité de ética en 
investigación certificado 
antes que se inscriban los 
participantes y se cumplirán 
todas las decisiones y/o 
recomendaciones dadas por 
dicho comité

37 94.87 1 2.56 1 2.56 39 100.00

El comité de ética debe proteger 
a los participantes del estudio, 
independientemente de los 
intereses de los investigadores o 
instituciones

39 100.00 0 0.00 0 0.00 39 100.00

Es importante la libertad de 
investigación científica, siempre 
y cuando esta se realice en 
base a los principios éticos, 
se respeten las libertades 
fundamentales, la dignidad y los 
derechos humanos

38 97.44 1 2.56 0 0.00 39 100.00

Fuente: elaboración propia.
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Se solicitó a los encuestados que marcaran los 
principios de la ética de investigación de una lista 
donde se enlistaron tanto los principios bioéticos 
de la atención médica (modelo principialista: no 
maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia) 
como los principios fundamentales de la ética de 
la investigación (respeto por la persona, beneficen-

cia, justicia y no maleficencia) en donde un 97.44% 
marcaron la “no maleficencia” y la “beneficencia” 
como principios. Sin embargo, el 33.33% no consi-
deró el “respeto por las personas” como un princi-
pio de la ética de la investigación y un 15.38% no 
consideró la “justicia”. 

Figura 2. Responsabilidad ética del investigador: principios de la ética de la 
investigación.

Fuente: elaboración propia.

Sobre las etapas del proceso del consentimiento informado, el 76.92% las marcó correctamente 

Figura 3. Responsabilidad ética del investigador. Etapas del proceso del 
consentimiento informado.

Fuente: elaboración propia.
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Todos consideraron como una etapa el proporcio-
nar la información. El 23.08% no marcó el monito-
reo y la conservación del entendimiento como par-
te del proceso. Así mismo, el 2.56% no consideró 
el entendimiento de la información y la toma de 
decisión como una etapa de este proceso.

Por último, respecto a las formas de proteger a los 
participantes de la investigación, el 100% conside-
ró la protección de los datos de los participantes 
de la investigación a través de la confidencialidad. 
El 94.87% marcó el consentimiento informado, ga-
rantía del bienestar físico, psicológico y social del 

participante. El 92.31% señaló la minimización de 
los riesgos, el 89.74% el seguimiento de las nor-
mas internacionales y el 87.18% el respeto a las 
personas. En menor medida se consideró la justicia 
(74.36%) y la participación de personas que no se 
encuentren en estado de vulnerabilidad (61.54%). 
El 46.15% consideró la aplicación de los principios 
de ética de la investigación. El 17.95% afirmó que 
siempre se debe ofrecer una compensación (eco-
nómica o en especie) al sujeto y a la comunidad 
participante del estudio. 

Figura 4. Responsabilidad ética del investigador. Maneras de proteger a los 
participantes de las investigaciones.

Fuente: elaboración propia.

Conocimientos básicos de la responsabilidad ética y  social……Gomez Rojas, E.G. et al.

83 - 94



92

Discusión

Uno de los principales actores en la producción del 
conocimiento es el investigador, quien debe poseer 
una conducta ética en todo momento para poder 
cumplir con la responsabilidad social y así evitar o 
minimizar los daños que pudiera ocasionar la gene-
ración de dicho conocimiento. Debe darle un senti-
do ético tanto a la finalidad como a los objetivos de 
la ciencia, encontrándose fuertemente ligada a la 
verdad y la utilidad del conocimiento para futuras 
generaciones sin que estas se vean vulneradas. La 
investigación y los resultados obtenidos de esta re-
flejaran la cultura y los valores que el investigador 
ha obtenido a lo largo de su formación académica. 
Por esta razón, como mencionan Ojeda et al. (2012) 
se debe exigir a los investigadores que no realicen 
acciones que puedan poner en riesgo la supervi-
vencia humana.

El que los profesionales de la salud carezcan de los 
conocimientos suficientes respecto a la ética de la 
investigación “pudiera tener consecuencias contra-
producentes en el desarrollo de las investigacio-
nes”, así lo menciona García-Céspedes et al. (2016) 
en su estudio realizado en Santiago de Cuba. Así 
mismo, en otra investigación realizada en la Ciudad 
de la Habana “¿Qué saben nuestros médicos acerca 
de la ética de la investigación científica?” por Ama-
ro–Cano (2006) se observa una situación similar, 
donde los médicos carecen de los conocimientos 
sobre los principios éticos de la investigación, la 
responsabilidad moral y legal del médico investi-
gador y los requisitos éticos de evaluación en los 
protocolos de investigación.

Rodríguez-Abrahantes et al. (2016) establecen la 
importancia de la actividad investigativa en el con-
tenido curricular durante el pregrado, proponien-
do su incorporación a través de las asignaturas y 
estancias de investigación donde se responda a 
problemáticas de salud y sociales. Un ejemplo lo 
presenta Escamilla-Zamudio (2014) en su estudio 
Incorporación del pregrado a la investigación en 
enfermería en México donde plasma la experien-
cia estudiantil en este rubro y se hace hincapié en 

la necesidad de incrementar los programas de in-
vestigación en las universidades, ya que con esto 
aumentaría la participación de los estudiantes. Sin 
embargo, no se trata solo de elevar su participa-
ción, sino también de asegurarse que obtengan los 
conocimientos técnicos, éticos y legales necesarios 
para la formación en investigación.

Conclusiones

En base a los resultados obtenidos se puede dedu-
cir que la mayoría de los médicos internos de pre-
grado encuestados tienen los conocimientos bási-
cos sobre las responsabilidades éticas y sociales 
del investigador. No obstante, es inquietante que 
el 17.95% afirmó que el investigador puede partici-
par en trabajos que afectan los derechos humanos 
y el 10.26% desconocía sobre el tema, ya que esto 
refleja que un 28.21% de los encuestados no tiene 
la noción real del significado y la importancia de 
los derechos humanos. Al ser ellos los futuros in-
vestigadores en el área de la salud, es importante 
su formación en el tema, a fin de buscar amparar la 
vida humana en todas sus esferas. 

Los profesionales de la salud deben estar capa-
citados, poseer un sentido crítico, habilidad en el 
análisis y resolución de problemas. Además, es im-
portante que posean una curiosidad que les per-
mita sentir la necesidad de realizar investigación 
acompañada de una responsabilidad ética y social 
hacia la población actual y las futuras generacio-
nes aplicando los principios bioéticos y de la ética 
en investigación.  

Propuestas de mejora

Proporcionar a los médicos internos de pregrado 
cursos o talleres curriculares sobre la responsabi-
lidad ética y social del investigador, así como de 
derechos humanos, reforzando así lo visto teórica-
mente en la carrera y que en la práctica apliquen 
estos procedimientos y puedan lograr un aprendi-
zaje significativo. 
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Dar a conocer estas responsabilidades a los estu-
diantes de medicina, para que comiencen a fami-
liarizarse con ellas de forma temprana, facilitando 
su apego en el futuro, en el momento de realizar 
una investigación. Se pueden incluir a través de 
cursos o ponencias extracurriculares o dedicando 
una o varias clases en el programa de estudio, en 
materias como bioética o metodología de la inves-
tigación.

Dar mayor difusión a los cursos o ponencias rela-
cionadas con el tema, explicando su importancia 
y trascendencia tanto para la comunidad científica 
como para la población en general. 

Recibido	 20  10  2021 
Aprobado	 20   4  2022
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